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Núm. 46

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
xblicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
&pone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 

Decreto de 31 de mayo de 1974).
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esté

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejti; r en el cit'- . . s-
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Está prevista la construcción de una 
planta biológica para 735 habitantes 
equivalentes, según proyecto suscrito 
por los Arquitectos don José-Arturo 
Carriedo Mompín y don Angél-Antonio 
Colás Pareja.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía 
de Zaragoza, durante el'plazo de vein
te días, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" de la provincia de Zara
goza, o de la fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente y proyecto estarán de ma
nifiesto en la Comisaría de Aguas del 
Ebro (General Mola, 28, Zaragoza),
horas hábiles de oficina, 
plazo abierto.

Zaragoza, 12 de febrero 
El Comisario Jefe, José I.

en 
eldurante

de 1979. 
Bodega.

Núm. 1.434
Por esta Comisaría de Aguas, en vir

tud de las funciones que "le están en
comendadas, se pretende llevar a cabo 
las correspondientes obras del proyec
to de estación de aforos número 216 
sobre el río Huerva, en Zaragoza.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo Quienes se 
consideren perjudicados dirigir por es
crito las reclamaciones pertinentes ante 
esta Comisaría de Aguas del Ebro, o 
ante el Ayuntamiento de Zaragoza, den
tro del plazo de veinte días, a partir 
de la publicación de la presente nota 
anuncio en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, o de su exposición en el 
tablón del indicado Ayuntamiento, pla
zo durante el cual estará de manifies
to el correspondiente provecto, a las 
horas hábiles, en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas (General Mola, nú
mero 28, Zaragoza).

Zaragoza, 14 de febrero de 1979. — 
El Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega.

Núm. 1.435
El Presidente de la Comunidad de 

Regantes, en formación, de los Manan
tiales de Escamilla, del término muni
cipal de Villafeliche (Zaragoza), com
parece ante esta Comiaría de Aguas en 
solicitud de inscripción en los libros 
registro de aprovechamientos de aguas 
públicas de las que los partícipes de la 
citada Comunidad vienen utilizando por 
derivación de un manantial, de cuyas 
aguas, depositadas en una balsa, surge 
la denominada acequia de los Manan
tiales de Escamilla, siendo su primer ' 
destino el abastecimiento de la locali
dad de Villafeliche.

La mencionada acequia continúa su 
curso, se bifurca en dos ocasiones, uni
ficándose en otras dos, recibe las aguas 
sobrantes de los manantiales denomina
dos Val de Bellotas y la Malvasía, y, 
mediante numerosas tomas situadas en 
su margen izquierda, riega diversos pa
rajes señalados en el acta de notorie
dad, totalizando una superficie rega
ble de 65 hectáreas, comprendidas en 
el expresado término municipal.

Acompaña como justificante de su 
derecho un acta de notoriedad autori
zada por la Notaría de Daroca (Zara
goza) doña María-Dolores Ruiz del Va
lle García.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados por esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante esta Comisaría de 
Aguas en el plazo de veinte días hábi
les, contados bien desde la exposición 
de la presente en el tablón de edictos 
de la Alcaldía correspondiente, o bien 
a partir de la publicación de esta mis
ma nota en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Zaragoza, advirtiéndose 
que durante todo el citado período es
tará de manifiesto el expediente en las 
oficinas de esta Comisaria de Aguas 
(General Mola, 28), en horas hábiles.

Zaragoza, 14 de febrero de 1979. — 
El Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega.

M.C.D. 2022



370 BOLETIN OFICIAL

Núm. 1.552

Cuarta Jefatura Regional 
de Carreteras

Hecho efectivo por el señor Pagador 
de esta Jefatura el libramiento para 
el pago del expediente de expropiación 
forzosa de fincas del término muni
cipal de Zaragoza, con motivo de las 
obras de la CN-330, de Murcia y Ali
cante a Francia por Zaragoza, desdo
blamiento de la calzada del acceso a 
Zaragoza por Casablanca, provincia de 
Zaragoza (proyecto 7-Z-273), finca nú
mero 4.2, esta Jefatura ha acordado 
señalar el día 2 de marzo próximo, 
a las once horas, para que se verifique 
el pago en las oficinas de la División 
Regional de Construcción, sitas en la 
calle Coso, 25, cuarta planta.

Lo oue se hace público en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento de Ios- 
interesados y en cumplimiento de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 19 de febrero de 1979. — 
El Ingeniero Jefe regional: P. D., (ile
gible).

Núm. 1.494

Delegación del Gobierno 
en la Compañía Telefónica

Nacional de España
Examinada la petición deducida por 

la Compañía Telefónia Nacional de Es
paña, relativa a la expropiación forzo
sa de una finca sita en Biota (Zara
goza), propiedad del Ayuntamiento;

Resultando que por la Compañía Te
lefónica Nacional de España, de con
formidad con lo previsto en la base 
sexta del contrato de concesión, apro
bado por Decreto de 31 de octubre de 
1946, en relación con los artículos 58 
y 59 del Reglamento de 22 de noviem
bre de 1929, se ha dirigido escrito a 
esta Delegación del Gobierno con fecha 
26 de enero último, en el que sustan
cialmente se dice que para la mejora 
y desarrollo de las comunicaciones te
lefónicas en la localidad de Biota (Za
ragoza) se hace preciso construir una 
central telefónica, a fin de proporcio
nar servicio automático al vecindario 
de dicha población, y que, por razo
nes técnicas v económicas, el lugar 
más adecuado para la citada instala
ción telefónica resulta ser el inmueble 
sito en partida «Ramblar», propiedad 
del Avuntamiento de Biota, figurando 
inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Ejea de los Caballeros a nombre 
de la Corporación, con una cabida de 
6.595 metros cuadrados;

Resultando que la Compañía Telefó
nica Nacional de España solicita la 
declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación, para la expro
piación forzosa, de una parcela de 
120 metros cuadrados, que deberá se- 
gregarse de la finca relacionada, pro
piedad del Avuntamiento de Biota, ha
ciendo descripción del terreno objeto 
de expropiación y justificando la utili
dad y necesidad de la misma con la 
memoria, planos v anteprovecto de la 
central telefónica que debe dar servi
cio telefónico automático a la locali
dad de Biota (Zaragoza);

Considerando que esta Delegación 
del Gobierno tiene la competencia de

legada del Gobierno para declarar la 
utilidad pública de todas las obras y 
servicios de la Compañía, y necesaria 
la afección de terrenos y propiedades 
determinados a estos fines, según dis
pone la base sexta, en relación con la 
octava, apartado noveno, del Decreto 
de 31 de octubre de 1946, v artículos 10 
de la Ley de Expropiación Forzosa y 
tercero de su Reglamento;

Considerando que la Compañía Tele
fónica Nacional de España es benefi
ciaría del derecho de expropiación de 
terrenos y propiedades e imposición 
de servidumbres necesarias para los 
fines que le son propios, según expre
samente reconoce la base sexta de las 
del contrato de concesión, v los ar
tículos 58 y 59 del Reglamento de 22 
de noviembre de 1929, y por tanto tie
ne amparo legal para llevar a efecto 
la expropiación de inmuebles, con el 
carácter de beneficiaría de expropia
ción forzosa, que señala el artículo 2.°, 
apartado 2, dé la Ley de 16 de diciem
bre de 1954;

Considerando que de conformidad 
con la normativa expresada, justifica
da como está la utilidad pública de la 
expropiación, existiendo declaración ge
nérica de interés público para las obras 
e instalaciones telefónicas en el con
trato concesional, habiéndose presen
tado la relación concreta e individua
lizada, con descripción de todos los 
aspectos, material y jurídico, de los 
bienes o derechos objeto de expropia
ción, conforme determina el artículo 17 
de la Lev de Expropiación Forzosa y 
5.° de su Reglamento, procede declarar 
la utilidad pública de la obra de cons
trucción de la central telefónica de 
Biota y necesaria la ocupación de una 
parcela de 120 metros cuadrados, que 
deberá segregarse de la finca matriz 
de mayor cabida, sita en partida «Ram
blar», de la localidad citada, y que re
sulta ser propiedad del Avuntamiento 
de dicha población, a fin de que pue
da construirse la repetida central tele
fónica automática que proporcione ser
vicio urbano e interurbano al vecinda
rio de la mencionada ciudad de Biota, 
y para lo que se ha presentado la de
bida justificación;

Vistos los preceptos señalados y de
más concordantes de la vigente Lev de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, v los de su Reglamento, 
esta. Delegación del Gobierno

Acuerda declarar la utilidad pública 
y necesaria la ocupación forzosa de 
una parcela de 120 metros cuadrados 
de la finca sita en partida «Ramblar», 
de la localidad de Biota, aue mide en 
total 6.595 metros cuadrados v que es 
propiedad del Ayuntamiento de la mis
ma, de la que deberá practicarse la 
correspondiente segregación de aquella 
parcela, por ser precisa para llevar a 
cabo la construcción de una central 
telefónica automática que proporcione 
servicio urbano e interurbano a la ci
tada población de Biota, debiendo co
municarse este acuerdo a su propieta
rio, el Ayuntamiento expresado, y al 
beneficiario de la expropiación. Com
pañía Telefónica Nacional de España, 
así como a cuantas demás personas 
puedan tener interés directo o indirec
to en esta expropiación, haciéndose pu
blicación del presente acuerdo en el 
tablón de anuncios del repetido Avun
tamiento, por mediación dél Excelentí
simo señor Gobernador civil de la pro

vincia, a fin de que, en el plazo de 
quince días a partir de esta publica
ción, puedan formular cuantas alega
ciones estimen oportunas.

Contra este acuerdo cabe el recurso 
contencioso-administrativo ante el Tri
bunal Supremo, orevio el de reposi
ción ante esta Delegación del Gobierno, 
en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en el artículo 52 de la Lev 
jurisdiccional de TI de diciembre de 
1955.

Madrid, 17 de febrero de 1979. — Ei 
Delegado del Gobierno, León Herrera 
y Esteban. .

Núm. 1.433

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° del De

creto 2617 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el pro
yecto de la siguiente estación transfor
madora intemperie, para la que se so 
licita autorización administrativa: , ,

Peticionario. — «Fuerzas Electrice 
de Cataluña», S. A. .

Domicilio. — Barcelona (plaza la13- 
luña, 2).

Referencia. — A T 245-78. ..
Emplazamiento. — Término munv 

pal de Caspe, próximo a la granja v 
don Antonio Poblador Anay.

Potencia v tensiones. — 25 
25-O.38O-O.22O KV. ., ....

Finalidad de la instalación. -- 
der el suministro eléctrico de la g* 
ja de don Antonio Poblador Anay.

Acometida. — Línea eléctrica ' 
trifásica, simple circuito, a 25 
831 metros de longitud, que arra - 
de la línea E M Casne a Maella.

Presupuesto. — 460.000 Peseta':jprf'.
Todos aquellos que se conS'a.eCto 

afectados podrán examinar el Pr e<. 
y presentar sus alegaciones. P 
crito y trinlicado, en, la De1 ?ri3 
Provincial del Ministerio de m . er 
en Zaragoza (General Franco. -. -3 
el plazo de treinta días, a Part’ nncio 
fecha de publicación de este 
en el «Boletín Oficial» de 
vincia.

Zaragoza, 12 de febrero de ¿'.gu?- 
El Delegado provincial, A. K° - 
Bautista.

Núm. 1.378 
, . g; d?

De acuerdo con el articulo -■ 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 
se somete a información Pj' 
proyecto de la siguiente estac\a que 
formadora subterránea. Par.afrqtiva: . 
solicita autorización administ -

Peticionario: «Eléctricas 
de Zaragoza», S. A. gan M

Domicilio: Zaragoza (calle 
guel. núm. 10).

Referencia: AT 249-78. , a]]e P3
Emplazamiento: Zaragoza 

zino, sin número). .
Potencia v tensiones: 2 x • 

de 10-0'380-0'220 KV. ...
Finalidad de la instalación ^3. 

la distribución eléctrica en । " 
Presupuesto: 957.180 Peset^ns\^.c
Todos aquellos que, se , pfoye¿. 

afectados podrán examinar e, pqr p 
y presentar sus alegaciones-

M.C.D. 2022
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jilo y triplicado, en la Delegación 
’rovincial del Ministerio de Industria 
: Zaragoza (General Franco, 126) en 
¿plazo de treinta días, a partir de la 
sha de la publicación de este anun- 
joen el «Boletín Oficial» de la pro- 
¡ncia.
Zaragoza, 12 de febrero de 1979. •— 

£1 Delegado provincial, A. Rodríguez 
3autista.
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Núm. 1.377
De acuerdo con el artículo 9.* del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu- 
se somete a información pública 

‘.i proyecto de la siguiente estación 
::ansformadora subterránea, para la 
:ae se solicita autorización adminis- 
-ativa:
Peticionario: «Eléctricas Reunidas 

-e Zaragoza», S. A.
Domicilio: Zaragoza (calle San Mi- 

M núm. 10).
Referencia: AT 252-78.

.Emplazamiento: Zaragoza (Miguel 
^net, 46-48-50, en los sótanos).
Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 

-e 10-0’380-0’220 KV.
finalidad de la instalación: Atender 

«suministro eléctrico de la zona.
Presupuesto: 887.180 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

«celados podrán examinar el proyecto 
■ Presentar sus alegaciones, por es- 
>nto, y triplicado, en la Delegación 
‘‘ovincial del Ministerio de Industria

Zaragoza (General Franco, 126) en 
«Plazo de treinta días, a partir de la 
‘^ha de la publicación de este anun- 
40 en el «Boletín Oficial» de la pro- 
®cia.
.Zaragoza, 12 de febrero de 1979. — 
Bau^tegado provincial, A. Rodríguez

¡s. , 
lideren 
roveet^ 
Por -í, esacin-1 
idustn* 
126) 
¡r de!o 
anunc¿ 
la

Núm. 1.500

1979- ; 
.drí^

acuerdo con el artículo 9.° del 
^creto 2.617 de 1966, de 20 de octu- 
j6’ se somete a información pública 
‘Proyecto de la siguiente estación 
^sformadora subterránea, para la 

. se solicita autorización adminis- irativa;
peticionario: «Eléctricas Reunidas 

taragoza», S. A.
<0nHcilio: Zaragoza (San Miguel, nú-ero io)
gerencia: AT 267-78.

..^aplazamiento: Zaragoza (en el só- 
'-e M e !a casa 21 al 2^ de la avenida

‘«adrid, angular a calle Trovador). 
sMn6?0*3 y tensiones: 2 x 630 KVA, 

?0-15-0’380-0,220 KV.
;a palidad de la instalación: Atende*- 

’stribución eléctrica en la zona. 
resupuesto: 827.180 pesetas.

aquellos que se consideren 
iQ^dos podrán examinar el proyec- 
< Presentar sus alegaciones, por es-

Y. triplicado, en la Delegación 
(ie y^cial del Ministerio de Industria 

| 6] ¿j^agoza (General Franco, 126), en 
I ‘a f? k0 de treinta d’as’ a P31"131" de I ^un • a de da publicación de este 
| Prn.^10 en el «Boletín Oficial» de la 

v vicia.
I ^I)ei^Oza’ 14 de febrero de 1979. — I ^utj^ado provincial, A. Rodríguez

Núm. 1.507
De acuerdo con el artículo 9.* de- • 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora subterránea, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa: _ .

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A. .

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 262-78.
Emplazamiento: Zaragoza (calle de 

Almonacid de la Sierra).
Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 

de 10-15-0'380-0’220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

el suministro eléctrico de la zona.
Presupuesto: 907.180 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 14 de febrero de 1979. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 1.508
De acuerdo con el artículo 9.* del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora subterránea, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, nú
mero 10).

Referencia: AT 263-78.
Emplazamiento: Zaragoza (en la pro

longación de la calle de León XIII, 
sin número).

Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 
de 10-15-0’380-0’220 KV.

Finalidad de la instalación: Atender 
la distribución eléctrica en la zona.

Presupuesto: 937.180 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 14 de febrero de 1979. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 1.511
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora subterránea, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa: , ,

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A. .

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 261-78.

Emplazamiento: Zaragoza (vía de la 
Hispanidad, 61-63).

Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 
de 10-15-0’380-0'220 KV.

Finalidad de la instalación: Atender 
la distribución eléctrica en la zona.

Presupuesto: 887.180 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de Zaragoza (General Franco, 126), en 
plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 13 de febrero de 1979. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 1.509
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora, intemperie, y su línea 
de acometida, para la que se solicita 
autorización administrativa: ,

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña», S. A.

Domicilio: Barcelona (plaza de Ca
taluña, núm. 2). .

Referencia: AT 257-78.
Emplazamiento: Término municipal 

de Chiprana (paso de barca, junto a 
elevación de aguas de la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», S. A.)

Potencia y tensiones: 50 KVA, de 
25-0’220-0’127 KV.

Finalidad de la instalación: Atender 
el suministro de energía eléctrica para 
elevación de aguas de «Enher». ,

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 25 KV, y 
76 metros de longitud, que arrancará 
de la derivación a la ET 233, paso de 
barca, que se desmontará.

Presupuesto: 197.500 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el pro
yecto y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza, 13 de febrero de 1978. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 1.510
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora, intemperie, y su línea 
de acometida, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña», S. A.

Domicilio: Barcelona (plaza de Ca 
taluña, núm. 2).

Referencia: AT 258-78.
Emplazamiento: Término municipal 

de Caspe (junto a la granja de don 
Miguel Lázaro Peña).

Potencia y tensiones: 50 KVA, de 
25-0’380-0’220 KV.
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Finalidad de la instalación: Atender 
el suministro eléctrico de la granja 
de don Miguel Lázaro Peña.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 25 KV, y 
108 metros de longitud, que arrancará 
de la línea EM Caspe a SE Maella.

Presupuesto: 357.995 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el pro
yecto y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 

. en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza, 13 de febrero de 1978. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 1.499
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
E. T. de 630 KVA, de 10-15-0,380-0,220
0,127 KV, en Daroca, calle Grajera.
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2617 de 1966, de 20 de oc
tubre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por «Eléctricas Reunidas de Za
ragoza», S. A., para estación transfor
madora, tipo lonja, situada en Daroca, 
calle Grajera, sin número, destinada al 
suministro eléctrico! de la zona, con po
tencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan, según proyec
to suscrito por el Ingeniero industrial 
don José-María López de Baró, en Zara
goza y marzo de 1978, con presupuesto 
de ejecución de 919.589 pesetas.

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la ins
talación de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

l .° El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados estableci
dos por los organismos afectados por 
la instalación autorizada.

Características de la instalación: 
Potencia: 250 KVA.
Tensión: 10-15-0,380-0,220-0,127 KV.
Tipo: Lonja, con dos celdas de A T y 

el siguiente aparellaje:
Celda número 1: Botella termal de 

■ la acometida subterránea y un interrup
tor seccionador tripolar, con cuchillas 
de puesta a tierra, para 400 A y 12,5 KV.

Celda número 2: Interruptor-secciona
dor tripolar, con cuchillas de puesta a 
tierra, para 400 A y 12,5 KV, y cartu
chos fusibles para 40 A.

Transformador trifásico de 250 KVA, 
de 10-15-0,380-0,220-0,127 KV. '

Dos cuadros de baja tensión. 
Zaragoza, 13 de febrero de 1979. — 

El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 1.501
Autorización administrativa y aproba

ción del provecto de ejecución de 
E T de 630 KVA, de 15-10-0,380-0,220 
KV, número 3 del camino del Vado, 
de Zaragoza.

> ; Cumplidos los trámites previstos en 
el Decreto 2617 de 1966, de 20 de octu

bre, sobre autorizaciones de instalacio
nes eléctricas, en el expediente iniciado 
por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza», 
sociedad anónima, para estación trans
formadora, de tipo lonja, situada en 
Zaragoza (camino del Vado), destina
da a atender el suministro eléctrico en 
la zona, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se deta
llan, según proyecto suscrito por el In
geniero industrial don José-María López 
de Baró, en Zaragoza, el 16 de agosto 
d.e l9781 con presupuesto de ejecución 
de 887.180 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la ins
talación de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados estableci
dos por los organismos afectados por 
la; instalación autorizada.

Características de la instalación: 
Potencia: 630 KVA.
Tensión: 15-10-0,380-0,220 KV.
Tipo: Lonja, con cuatro celdas y el 

siguiente aparellaje:
Celdas 2, 3 y 4, cada una con un in

terruptor-seccionador tripolar, con cu- 
h '^k v 16 puesta a tierra' Para 620 A V

Celda 1, con un interruptor-secciona
dor tripolar, para 630 A y 17,5 KV, con 
cartuchos fusibles de 100 A.

Un transformador trifásico de unos 
630 KVA, de 15-10-0,380-0,220 KV.

Un cuadro de baja tensión.
Zaragoza, 14 de febrero de 1979. — 

El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 1.502
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
E T de 2 por 630 KVA, de 15-10-0,380
0,220 KV, número 9 de Torres San 
Lamberto, de Zaragoza.
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2617 de 1966, de 20 de oc
tubre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por «Eléctricas Reunidas de Za
ragoza», S. A., para estación transfor
madora subterránea, situada en Zara
goza (urbanización Torres San Lamber
to, polígono 44, manzana 12), destinada 
a atender el suministro eléctrico en la 
zona, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se deta
llan, según proyecto suscrito por el In
geniero industrial don José-María Ló
pez de Baró, en Zaragoza, el 24 de ju
nio de 1978, con presupuesto de eje
cución de 763.000 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de" la ins
talación de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

La El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados estableci
dos por los organismos afectados por 
la instalación autorizada.

Características de la instalación:
Potencia: 2 por 630 KVA.
Tensión: 15-10-0,380-0,220 KV.
Tipo: Subterránea, con seis celdas y 

el siguiente aparellaje:
, Celdas 3, 4, 5 y 6, cada una con un 
interruptor-seccionador tripolar, con cu
chillas de puesta a tierra, por 630 A v 
12^ KV. •

Celdas 1 y 2, cada una con un inte
rruptor-seccionador tripolar, con cuchi
llas de puesta a tierra, para 630 A y 
12,5 KV, y cartuchos fusibles de 63 Á.

Dos transformadores trifásicos, cada 
uno de 630 KVA, de 15-10-0,380-0,220 KV

Dos cuadros de baja tensión.
Zaragoza, 14 de febrero de 1979. - 

El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 1.503
Autorización. -------  administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
estación transformadora de 2 por 6.J0
KVA, de 15-10-0,380-0,220 KV, núm^ 
ro 6 de la avenida de Navarra, de 
Zaragoza.
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instalacio
nes eléctricas, en el expediente ini-- 
do por «Eléctricas Reunidas de Zara
goza», S. A., para estación transform-- 
dora subterránea, situada en Zaragoz- 
(avenida Navarra, esquina ria Hispa”; 
dad, frente a «Tudor»), en terrenos u. 
urbanización «La Bombarda», destín-, 
da a atender la distribución eléctnc-’ 
en la zona, con potencia eléctrica y 
más características técnicas que se a 
tallan, según proyecto suscrito por, 
Ingeniero industrial don José-Mana 
pez de Baró, en Zaragoza, en 26 de J 
nio de 1978, con presupuesto de ej i 
ción de 813.000 pesetas,
, Esta Delegación Provincial, de avU 
do con las facultades que tiene cor
ridas, ha resuelto: S J

Autorizar el establecimiento Y 
bar el proyecto de ejecución de ta 
talación de acuerdo con las siguí • 
condiciones:

1 .a El plazozde puesta en marcha 
berá ser de doce meses, a partir 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación te”^ 
en cuenta los condicionados esta 
dos por los organismos afecta--- - ■ 
la instalación autorizada. . . 

Características de la instalaci011'
Potencia: 2 por 630 KVA.
Tensión: 15-10-0,380-0^20 KV. 
Tipo: Subterránea, con 6 celdas . 

siguiente aparellaje: co»
Celdas 2, 3, 4, 5 y 6, cada una 

un interruptor-seccionador tnPa pi0 ¿ 
cuchillas de puesta a tierra, Par 
y 12,5 KV. inte

Celdas 1 y 2, cada una con u 
rruptor-seccionador tripolar, c y 
lias de puesta a tierra, ae63'4 
1 7.5' KV, con cartuchos fusibles ̂ ¿3

Dos transformadores 
uno de 630 KVA, de 15-10-0,38^

Un cuadro de baja tensión. /
Zaragoza, 13 de febrero ^^dríg1^ 

El Delegado provincial, A.
Bautista.
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Núm. 1.504
Valorización administrativa y aproba
ción del proyecto de ejecución de es
tación transformadora de 2 por 630 
KVA, de 15-10-0,380-0,220 KV, núm. 8 
de la urbanización torres de San Lam
berto, de Zaragoza.
Cumplidos los trámites previstos en 
¡Decreto 2617 de 1966, de 20 de oclu

iré, sobre autorizaciones de instalacio- 
ces eléctricas, en el expediente inicia
do por «Eléctricas Reunidas de Zara- 
aza», S. A., para estación transforma
dora subterránea, situada en término 
municipal de Zaragoza (urbanización 
torres San Lamberto), destinada a aten
der la distribución eléctrica en la zona, 
ton potencia eléctrica y demás caracte
rísticas técnicas que se detallan, según 
proyecto suscrito por el Ingeniero in
dustrial don José-María López de Baró, 
(i20 de junio de 1978, con presupuesto 
;e ejecución de 843.000 pesetas.
Esta Delegación Provincial, de acuer- 

M con las facultades que tiene confe
sas, ha resuelto:
Autorizar el establecimiento y apro

ar el proyecto de ejecución de la ins- 
talacióp de acuerdo con las siguientes 
adiciones:
J; El plazo de puesta en marcha de- 
prá ser de doce meses, a partir de la 
-cha de la presente notificación.
^-a El titular de la instalación tendrá 
i- cuenta los condicionados estableci- 
^s. por los Organismos afectados por 
2 ’nstalación autorizada.
Características de la instalación: 
Potencia: 2 por 630 KVA.
tensión: 15-10-0,380-0^20 KV.

..‘‘Po: Subterránea con 6 celdas y el 
'fíente aparellaje:

as 2. 4, 5 y 6, con un interruptor- 
a<ccionador tripolar con cuchillas de 
■Jfesta a tierra para 630 A y 12,5 KV. 
.celdas, 1 y 2, con interruptor-seccio- 
■-<-or tripolar con cuchillas de puesta 
k“erra para 630 A y 17,5 KV y cartu- 
' fusibles para 63 A.

°s transformadores trifásicos, cada 
de 630 KVA de 15-10-0,380-0,220 KV. 

°s cuadros de baja tensión.
:¡ ^goza a 13 de febrero de 1979. — 
c- Delegado provincial, A. Rodríguez

^rización
Núm. 1.505

ón:

administrativa y aproba- 
._‘°n del proyecto de ejecución de es- 
u,c,!pn transformadora de 2 por 630 

de 15-10-0,380-0,220 KV, núme- 
dp" ^"66 de calle Zaragoza la Vieja, 
' taragoza.

.5 ' v"

SÍ 
‘r'í 

c 30A 

$

:.n.^Plidos los trámites previstos en 
de 1966, de 20 de octu- 

'es' el - ré. autorizaciones de instalacio- 
tin tricas' en el expediente inicia- 

-i^ctricas Reunidas de Zara- 
íjra 1 A., para estación transforma-

( t’P° lonja> situada en Zara-
•:-s Zaragoza la Vieja, núme- 

destinada a atender la dis- -
•^ncia" e” el<7ctrica en la zona, con po- 
'^icael^ctrica Y demás características 

Su r 38 •ClUe se detallan, según proyec- 
"on i^1?0 Por el Ingeniero industria1 
•igo^^-María López de Baró, en Za

de junio de 1978, con pre-
^3$ St° de ejecución de 833.000 pe

ta ca Relegación Provincial, de acuer- 
i^l h as facultades que tiene confe- 

’06 resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la ins
talación de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación: 
Potencia: 2 x 630 KVA.
Tensión: 15-10-0,380-0^20 KV.
Tipo: Lonja con 5 celdas y el si

guiente aparellaje:
Celdas 3, 4 y 5, interruptor-seccio

nador tripolar, con cuchillas de puesta 
á tierra, para 600 A y 17,5 KV.

Celdas 1 y 2, interruptor-seccionador 
tripolar, con cuchillas de puesta a 
tierra, para 400 A y 12,5 KV, con car
tuchos fusibles de 63 A.

Dos transformadores trifásicos, cada 
uno de 630 KVA, de 15-10-0,380-0,220 KV.

Zaragoza, 13 de febrero de 1979. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 1.506
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
ET de 2 x 630 KVA, de 15-10-0,380
0,220 KV, en Zaragoza.

Cumplidos los trámites previstos en 
el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por «Eléctricas Reunidas de Za
ragoza», S. A., para estación transfor
madora subterránea, situada en Zara
goza (número 44 de la carretera de 
Castellón), destinada a atender el su
ministro eléctrico de la zona, con po
tencia eléctrica y demás características 
técnicas, según proyecto suscrito por 
el Ingeniero industrial don José-María 
López de Baró, en Zaragoza, el 12 de 
agosto de 1978, con presupuesto de 
ejecución de 937.180 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la ins
talación de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Zaragoza, 14 de febrero de 1979. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 1.512
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
ET de 2 x 630 KVA, de 15-10-0,380
0,220 KV en paseo del Canal, 492, de 
Zaragoza.
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones de ins
talaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», S. A., para estación trans
formadora, de " tipo lonja, situada en 
Zaragoza (paseo del Canal, 492), desti-

nada a atender el suministro eléctrico 
de la zona, con potencia eléctrica y 
demás características técnicas que se 
detallan, según proyecto suscrito por 
el. Ingeniero industrial don José-María 
López de Baró, en Zaragoza, én 23 de 
junio de 1978, con presupuesto de eje
cución de 843.000 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la ins
talación de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación: 
Potencia: 2 x 630 KVA.
Tensión: 15-10-0,380-0^20 KV.
Tipo: Lonja con 7 celdas y el si

guiente aparellaje:
Cefldas 3, 4, 5, 6 y 7, cada una con 

un interruptor-seccionador tripolar, 
con cuchillas de puesta a tierra, para 
600 A y 12,5 KV.

’ Celdas 1 y 2, cada una con un inte
rruptor-seccionador tripolar, con cu
chillas de puesta a tierra, para 400 A 
y 12,5 KV, y cartuchos fusibles de 63 A.

Dos transformadores trifásicos, cada 
uno de 630 A, de 15-10-0,380-0,220 KV.

Dos cuadros de baja tensión.
Zaragoza, 13 de febrero de 1979. — 

El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista. -

Núm. 1.592

Junta Electoral de Zona 
de Zaragoza

Relación de candidatos presentada 
por el Partido Proverista de Zaragoza-

1. Antonio Ramón Portera
2. Félix Bemad Giménez
3. Miguel-Angel López Marco
4. Manuel Escolano Sanz
5. Antonio Plaza Hernando
6. Mariano Grimal García
7. Francisco-Javier Salceda González
8. Héctor Corzán Abad
9. Francisco Gracia Paracuellos

10. Luis Garcés Almáu
11. Alfredo Hernández Almáu
12. Andrés Martín Prieto
13. Antonio Garcés Almáu
14. José-Ant.°-Alejandro Martín Sanz.
15. Angel Pavía Martínez
16. Vicenta Juan Oquendo
17. María de los Angeles de la Fuente 

Ruiz
Zaragoza^ 21 de febrero de 1979. — 

El Presidente, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 1.585
LECIÑENA ■

Ha sido solicitada por don Manuel 
Solanas Solanas autorización para el 
establecimiento y funcionamiento de 
cebadero de cerdos en la partida de 
«Campo Grande de Alteros», de este 
término municipaL
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Se abre información pública por tér 
mino de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contar 
desde el día siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio en el «Bole 
tín Oficial» de la provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Leciñena, 20 de febrero de 1979. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.541
MARIA DE HUERVA

Don Mariano Yuste Lázaro solicita 
licencia municipal para la instalación 
de una explotación ganadera de gana
do vacuno en la partida «La Dehesa», 
polígono 24, parcela 45.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu 
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

María de Huerva, 14 de febrero de 
1979. — El Alcalde, Federico Pía.

Núm. 1.580
V1LLANUEVA DE GALLEGO

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente instruido para la enajena
ción, mediante subasta pública, previa 
autorización o conocimiento del Mi
nisterio del Interior, de una parcela 
de terreno del municipio, pertenecien
te a los bienes de propios, sita en 
«La Sarda», partida de «Barranco de 
San Miguel», de 14.070 metros cuadra
dos de superficie, permanecerá expues
to al público dicho expediente en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días hábiles a efectos de infor
mación y reclamaciones.

Villanueva de Gállego, 20 de febrero 
de 1979. — El Alcalde, E. Porta.

Núm. 1.542
U T E B O

Don Tomás Andrés Tomás, como 
Presidente de la Comunidad de pro
pietarios del edificio sito en avenida 
de Zaragoza, 24-24 bis, ha solicitado 
licencia para instalar un depósito de 
gasóleo C, de 10.000 litros de capaci
dad, con emplazamiento en el mismo 
edificio.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a 
fin de que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 
de referencia puedan formular por es
crito, que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles.

Utebo, 16 de febrero de 1979. — K1 
Alcalde, Jorge Latas.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados . 
de Primera Instancia

Núm. 1.523
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada hoy en el juicio ejecu
tivo seguido en este Juzgado con el 
número 139 de 1979, a instancia de la 
Caja de Ahorros de la Inmaculada, de 
Zaragoza, representada por el Procu
rador señor Del Campo, por el presen
te se requiere a los demandados en 
dicho juicio don Gabriel Jaime Nava
rro y esposa, doña Pilar Legorburu 
Portolés, cuyo último domicilio al pa
recer lo tuvieron en calle Moncasi, 6, 
segundo izquierda, de esta capital, para 
que hagan pago a la actora de la can
tidad de 92.108,76 pesetas de principal, 
más 40.000 pesetas para intereses y 
costas, a la vez que se les. cita de re
mate para que dentro del término de 
nueve días se personen en forma en 
autos a oponerse a la ejecución, si 
les conviniere, con apercibimiento que 
de no hacerlo serán declarados rebel
des y_ seguirá el juicio su curso sin 
volver a citarles ni hacerles otras no
tificaciones que las que determina la 
Ley, haciéndoles saber haberse practi
cado el embargo de sus bienes, sin 
previo requerimiento de pago, por ig
norarse su paradero.

Zaragoza a dieciséis de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve. — 
El Secretario, (ilegible). — Visto bue
no: El Juez de primera instancia, (ile
gible).

Núm. 1.568
JUZGADO NUM. 1

El Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de marzo 

de 1979, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes mué 
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 1.152 de 1978, a instan
cia del Procurador señor Bibián, en 
representación de «Iglesias», S. A., con 
tra «Manufacturas Venecia», S. A., do 
miciliada en Alfajarín, y haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 de! 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi 
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un camión «Barreiros», modelo 42^20,

chasis 88M-2034643, matrícula Z-9743-H 
tasado en 900.000 pesetas.

Zaragoza a ocho de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario 
Femando Paricio.

Núm. 1.478
JUZGADO NUM. 3

con J 
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¡inca .

í 
los pi 
üime 
k  inf< 
irme 
¿den 
ros de

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 3 de 
esta capital, en resolución del día de 
la fecha dictada en los autos de juicio 
de menor cuantía, seguidos en el mis 
mo con el número 205 de 1979, a ins
tancia de la Procuradora señora Ome
lla, , en representación de don José 
Auriel Abián, contra don Elias Berdie 
Bueno y otro, que se halla en igno
rado paradero, por la presente se le 
emplaza para que dentro del término 
de nueve días comparezca en el juicio, 
apercibido de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar 

Zaragoza a catorce de febrero d: 
mil novecientos setenta y nueve. - 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 1.525
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
proveído de esta fecha dictadoEn proveído de esta fecha dicta® 

por Su Señoría en autos de juicio o 
menor cuantía 206 de 1979, que se tra 
mitán en este Juzgado bajo el num 
ro 206 de 1979, a instancia de don 
Elisa Guijarro Cuadrado, represen 
da por el Procurador señor Aznaj,c ■_ 
tra don Manuel Mateo Pío y dona 
ría-Angeles Franco Quero, que .tu', 
ron su último domicilio en esta ciu 
(Coso 102, oficina 12), sobre elevan r 
de documento privado a escritura . 
blica, se notifica a los refen 
mandados la existencia de este P 
dimiento y se les emplaza nara_ 
en término de nueve días compare^', 
en legal forma en los autos, si 
convenirles, con apercibimiento, -3 
contrario, de pararles en el nerju»-' 
que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a catorce v 
brero de mil novecientos seten 
nueve. — El Secretario, (ilegible’-
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Núm. 1.527
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marcuínez^j 
gistrado, Juez de primera 
del Juzgado número 3 de =o ¿
Hace saber: Que en este 

tramita expediente de domiD1^ 
ro 109 de 1979-B, a instancia 
María-Laura Benito Barrachina- yr 
de edad, casada con don 
nuesa Ibáñez, sin profesión es^ 
vecina de Zaragoza (calle Juahre r^' 
Bonet, número 6, cuarto), s-nteríli:E 
nudación del tracto sucesivo 
pido de las siguientes Porc 
finca urbana: « <

1. Porción de casa compu gip’-1. 
planta baja, la bodega y lunf'inda 
principal con su terraza. or; 
porción: por frente, calle 
recha entrando, casa de los Da]d^ j 
Saura Casasús; izquierda v e r
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9743-H.
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:on Jesús Casabona, y por su parte 
.jperior, remanente de don Pablo Idoy- 
x. Inscrita al folio 87, tomo 1.265, 
’nca 3.499.
1 Porción de casa compuesta por 

ios pisos segundo y tercero sobre el 
firme y primero. Linderos: ñor su par- 
•; inferior, con el piso primero y el 
me de la propia finca urbana; por 
: derecha entrando, con la de herede- 
:s de Mariano Saura, que son los her- 
mnos Saura Casasús; izquierda y es- 
rdda, de Jesús Casabona. Inscrita al 
folio 111, tomo 1.009, finca 2.234.

Las dos porciones de casa descritas 
forman parte e integran la totalidad 
«la siguiente finca:
Casa en Alagón, sita en la calle Ma- 

ror, número 3, que consta de cuatro 
plantas y sótano, con una superficie 
Mal aproximada de 153 metros cua
cados en la planta de la calle. Linde- 

por su frente, calle" Mayor; por 
B derecha entrando, casa de herma- 
aps Saura Casasús y herederos de Ma
cano Saura, y por la izquierda y fon 
^herederos de don Jesús Casabona. 
Siendo desconocidos los domicilios 

■■ los titulares registrales don Balta- 
Idoype Lasheras y don Pablo Idoy- 

Solsona, y de los últimos propieta- 
-os de la finca, doña Araceli Benito 
'aL don Santiago y doña María Idoy- 
£ Benito, y doña Concepción Idoype 
Roerás, por la presente se cita a los 
Wos o a sus causahabientes para 

en término de diez días puedan 
•Aparecer ante este Juzgado a alegar 

.Que a su derecho convenga.
«rP1151110 56 Cíta 3 l35 P61"501135 ’g' 
jr^das o desconocidas a las que pue- 
^Perjudicar la inscripción para que 

-i-ro je} mismo término puedan 
íi^earecer a alegar 1° Que les convi

. Dado en Zaragoza a dieciséis de fe
? de mil novecientos setenta y 

rj — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
"" íecretario, (ilegible).

•z, 
;tanc■■’ 
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pab-*
e

Núm. 1.617
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

irimp^H"1.0- señor Magistrado-Juez de 
iA ra instancia del Juzgado núm. 4 

de Zaragoza, por resolu- 
^Pn i5sta fecha dictada en la pieza 

iu^ • a de la parte adora en autos 
Wen ° menor cuantía, que se 
1337 n^en este Juzgado con el número 
':a.> 1978, entre «Telefunken Ibé-

M- como demandante, contra 
^nguel López Faldo, cuyo actual 

dJ0 Se desconoce, sobre reclama 
Mem Cantidad, ha acordado se cite 
3 Hn redado don Miguel López Faldo 
v hora^116 el dia 27 de febrero actual 

las diez de su mañana com
en este Juzgado para que bajo 

Ricial 0,'ndecisorio preste confesión 
- las a°s°lviendo las posiciones so- 
^rcih; 9Ue será interrogado, balo 
‘!ent0 de que de no hacerlo 
; ParaJ-1Usta causa que se lo impida 

. Ar oIa^el Perjuicio a que hubiere 
Y Derecho.

;para ^tnólimiento a lo ordenado 
■Adad citación acordada del de- 
/ Presl°^On Miguel Lónez Faldo libro 
¿rce (jpC cédula en Zaragoza a ca- 
AitaA febrero de mil novecientos

■' nueve. — El Secretario, José

Núm. 1.482
JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento
El limo, señor Magistrado, Juez de 

primera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza, en los autos nú
mero 1.289 de 1978, de juicio de menor 
cuantía, que se siguen en este Juzgado, 
sobre reclamación de cantidad, a ins
tancia de don Ramón-Victoriano Gue
rrero Romance, contra el Instituto Na
cional de Previsión, Mutualidad Labo
ral Siderometalúrgica v la mutua pa
tronal «Previsión Española», por reso
lución de esta fecha ha acordado se 
emplace a la demandada mutua patro
nal «Previsión Española», cuyo domi
cilio se desconoce, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en los 
autos personándose en forma, previ
niéndole que de no efectuarlo le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y en cumplimiento a lo acordado y 
para el emplazamiento de la mutua 
patronal «Previsión Española» y su in
serción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, a los fines acordados, expi
do la presente cédula en Zaragoza a 
catorce de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.526
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapifia y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de Zara
goza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente número 174 de 1979, 
sobre declaración de herederos «ab 
intestato» de doña Luisa López Gracia, 
hija de Manuel y Francisca, natural de 
Zaragoza y vecina también de Zarago
za, que falleció en esta capital, el día 
9 de octubre de 1978, en estado de ca
sada y sin haber otorgado disposición 
testamentaria, dejando como únicas 
herederas a sus hermanas, doña Car
men-Pascuala y doña Pascual López 
Gracia.

Por el presente se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho a 
la herencia para que comparezcan en 
autos en forma y en término de trein
ta días naturales.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se expide el presente, para su 
oportuna publicación, en Zaragoza a 
diez de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Juez, José-Fernan- 
do Martínez-Sapiña y Montero. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 1.474

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Soleras Casamayor, Ma

gistrado-Juez del Juzgado de instruc 
ción número 1 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado y con el número 
2.927 de 1978-A se tramitan diligencias 
previas sobre lesiones de José-Antonio 
Cabeza Díaz, que se produjo en esta 
ciudad el día 2 de noviembre de 1978, 
en cuyas diligencias se ha acordado 
citar de comparecencia ante este Juz

gado al referido lesionado, hoy en ig
norado paradero, con el fin de reci 
birle declaración, haciéndole al mismo 
tiempo el ofrecimiento de acciones, 
conforme al artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a quince de fe
brero de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, Rafael Soteras. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.475
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soteras Casamayor, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen diligencias previas registradas 
con el número 3.351 de 1978-A, sobre 
delito de lesiones por agresión, y en 
virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el presente se llama 
de comparecencia ante este Juzgado 
a Jesús Jiménez Martínez, nacido el 
29 de agosto de 1950, en Bello (Teruel), 
hijo de Mariano y de Elvira; a Fran
cisco Boria Hernández, nacido en Ve- 
lamazán (Soria), el 16 de junio de 1959, 
hijo de Ricardo y Delfina, y a Aquilino 
Borja Hernández. Y al mismo tiempo 
se les hace ofrecimiento de acciones, 
según lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a catorce de fe
brero de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Magistrado-Juez, Rafael 
Soteras. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 1.572
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez de! 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
316 de 1978, instado por «Hierros Al 
fonso», S. A., representada por el Pro
curador señor Bibián Fierro, contra 
don Fernando Puvó Ferinsán (calle 
José Pellicer, 26, cuarto izquierda), se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que fue
ron embargados a la parte demanda
da, v oue, con su valoración, son los 
siguientes:

Un furgón marca «Ebro», matrícula 
Z-1097-B; valorado en 125.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día, 20 de marzo, a las doce horas, 
advirtiéndose:

Que, para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuvos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi 
tirán posturas oue no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

EJ furgón mencionado se halla de
positado en poder del demandado v 
en su domicilio, donde podrá ser 
examinado por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veinte de febre
ro de mil novecientos setenta v nueve. 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.
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Núm. 1.484
JUZGADO NUM^ 6

Cédula de notificación 
y requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 4.458 de 1978, 
sobre lesiones por agresión, se ha 
practicado la correspondiente tasación 
de costas, que asciende a la suma de 
609 pesetas, habiéndose acordado dar 
vista de la misma, por término de tres 
días, al penado Alfredo Ortiz Fernán
dez, cuyo paradero se ignora, requi- 
riéndole a la vez para que en plazo de 
cinco días, a partir de su firmeza, com
parezca ante este Juzgado a hacer efec
tivo su importe v cumplir los cuatro 
días de arresto menor que le resultan 
impuestos.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma al penado Al
fredo Ortiz Fernández, cuyo paradero 
se desconoce, expido la presente en 
Zaragoza a dieciséis de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve. — El Se
cretario, (ilegible). '

Núm. 1.485
JUZGADO NUM. 6

Cédtda de notificación
Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secre

tario del Juzgado de distrito núme
ro 6 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el iuicio verbal de 

faltas que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 4.068 de 1978 ha recaído 
la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de 
febrero de 1979. — El señor don Rafael 
Burgos de Pablo, Juez de distrito ‘ del 
Juzgado número 6 de los de esta ciu
dad, habiendo visto y oído las actuacio
nes del iuicio verbal de faltas, sobre 
lesiones por imprudencia, seguido en
tre el Ministerio fiscal, en ejercicio de 
la acción pública; perjudicada, María- 
Dolores Romero Marco, de 22 años de 
edad, casada, camarera, vecina de Za
ragoza, actualmente en ignorado para
dero, y denunciado, Tomás Pérez Or- 
dúfia, de 20 años de edad, soltero, avu- 
dante de farmacia, hijo de Policarpo y 
de Claudia, natural de Nogueras (Te
ruel) y de esta vecindad, con domicilio 
en camino de los Molinos, 43, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no al inculpado Tomás Pérez" Orduña 
como autor responsable de una falta 
de imprudencia simple, con resultado 
de lesiones, a la pena de multa de pe
setas 2.500,^ con el arresto sustitutorio 
de cinco días caso de impago, repren
sión privada, privación del" permiso de 
conducir por tiempo de un mes y cos
tas del juicio, reservándose a la per
judicada María-Dolores Romero Mar

co las acciones civiles que pudieran co
rresponderle.

, Para la notificación de esta resolu
ción a la perjudicada líbrese el perti
nente edicto al «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Burgos 
de Pablo.» (Rubricado).

Publicación. — Dada, leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la dictó hallándose ce
lebrando audiencia pública en el día 
de su fecha; doy fe. — A. Cidoncha. 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a María-Dolores Ro
mero Marco expido y firmo la presen
te en Zaragoza a dieciséis de febrero 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.576
«BANCO ZARAGOZANO», S. A.

Habiendo sufrido extravío las libre 
tas de ahorros números 5351-3, 6233-9, 
10306-4 y 10385-4, expedidas por la ofi
cina de Zuera, se hace público para 
conocimiento de quien se crea con de
recho a ellas, previniendo que de no 
recibir reclamación de tercero en un 
plazo de quince días, a contar desde 
la publicación del presente anuncio, 
se anularán las referidas libretas y se 
procederá a la expedición de los co
rrespondientes duplicados, quedando 
el Banco relevado de toda responsabi
lidad ulterior que pudiera derivarse.

Zaragoza, 19 de febrero de 1979. — 
El Secretario general, Alberto Escu
dero Molíns.

Núm. 1.577
«BANCO ZARAGOZANO», S. A.

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito número 1.292, a 
favor de don, Jesús, don" Carmelo v 
don José M. Guerrero Pérez, expedido 
por la oficina de Illueca, se hace pú
blico para conocimiento de quien se 
crea con derecho a él, previniendo 
que de no recibir reclamación de ter
cero en un plazo de quince días, a 
contar desde la publicación del pre
sente anuncio, se anulará el referido 
resguardo y se procederá a la expedi
ción del correspondiente duplicado, 
quedando el Banco relevado de toda 
responsabilidad ulterior que pudiera 
derivarse.

Zaragoza, 19 de febrero de 1979. — 
El Secretario general, Alberto Escu
dero Molíns.

Núm. 1.471
COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL PLANO Y LAS ALMAS

DE GELSA

Se convoca a Junta general ordina
ria, que se celebrará en el salón de 
sesiones de la Cámara Agraria Local 
de esta villa, el día 5 de marzo de 1979. 
a las diecinueve horas en primera con
vocatoria y a las veinte horas en se
gunda, a todos los propietarios y re
gantes de esta Comunidad, para tratar 
del siguiente

Orden del día
L° Lectura y aprobación del acta 

anterior.
2 .° Lectura y aprobación, si proce

de, de las cuentas del ejercicio econó
mico de 1978.

3 .° Lectura ' y aprobación, si proce
de, del presupuesto de ingresos y gas
tos formado para el año 1979.

4 .° Tratar sobre el mejor aprovecha
miento de las aguas de riego y canon 
de alfarda.

5 .° Ruegos v preguntas.
Gelsa a 15 de febrero de 1979. — E- 

Presidente de la Comunidad, .Antonio 
Beltrán Serón.

Núm. 1.578
COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA ACEQUIA MOLIN.AR

DE CHODES-ARANDIGA

Cumpliendo lo dispuesto por *a5 
Ordenanzas de esta Comunidad de Ke- 
gantes se convoca en los locales de i 
misma (Hermandad de Chodes) Jui';. 
general de partícipes para el día y 
de marzo de 1979, a las once trein , 
de la mañana en primera convocar 
ria, con el fin de tratar los siguiem a 
asuntos:

l .° Examen y aprobación de! ai- 
de la reunión anterior.

2 .° Memoria anual.
3 .° Presupuesto para 1979.
4 .° Renovación de los cargos de

Junta. ,
5 .° Vigilancia de las aguas en 1 

período de verano.
6 .° Ruegos y preguntas. ,
Se advierte que de no r6.110^5^ 

ficiente número de partícipes y 
celebrar dicha sesión se hará una 
gunda convocatoria a las doce “ jg 
mañana, el mismo día y lugar, s 
válidos los acuerdos tomados, 
cualquiera el número de asistem -

Chodes-Arándiga, 19 de 
1979. - El Presidente de la Com 
dad, Domingo Polo.
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INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
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Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 
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